
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 20/10/2023 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 20 de octubre de 2023: 
  
1.- Se aprobó por unanimidad el acta ordinaria de fecha 28 de septiembre de 2023.  
2.- Se aprobó la liquidación del 1º Trimestre de 2023 de la Tasa de Alcantarillado y se dio cuenta 
de la recaudación de la Prestación Patrimonial Pública no tributaria por el Servicio de Agua 
Potable.  
3.- Se aprobó la liquidación por Tasa Ocupación del Subsuelo, Suelo y Vuelo (TOSS) ejercicios 
2020 y 2021 de mercantil Energía DLR Comercializadora, S.L.  
4.- Se acordó la devolución de ingresos indebidos de una autoliquidación de Licencia Urbanística, 
debido a que no se le había aplicado la correspondiente bonificación.  
5.- Se estimaron las solicitudes de fraccionamiento de pagos correspondientes al mes de 
septiembre de 2023.  
6.- Se aprobaron dos solicitudes de devolución del Precio Público por Prestación del Servicio de 
Actividades Deportivas.  
7.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 180.153,19 €. 
8.- Se aprobaron varias facturas sin contrato ordinario: 
- Cuarenta y tres facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 
182.758,60 €. 
- Doce facturas del Departamento de Sanidad, por importe total de 3.207,43 €. 
- Doce facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 7.210 €. 
- Una factura del Departamento de Archivo, por importe total de 489,97 €. 
- Dieciséis facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 46.169,44 €. 
- Trece facturas del Departamento de Deportes, por importe total de 77.238,54 €. 
- Tres facturas del Departamento de Personal, por importe total de 6.500,13 €, así mismo se 
aprobó una factura de 1.089 € de un contrato menor.  
- Una factura del Departamento de Educación, por importe total de 2.839,47 €. 
- Dos facturas del Departamento de Contratación, por importe total de 1.772,37 €. 
9.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
10.- Se aprobó la liquidación del contrato del “Servicio de mantenimiento del aplicativo Agente 
SC”, por importe total de 9.438 € (I.V.A. 21% incluido), así como la devolución de la garantía 
definitiva de dicho contrato.  
11.- Se aprobó el expediente tramitado para la concesión demanial de la cantina del Estadio 
Municipal Enrique Miralles de Crevillent, así como el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas.  
12.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Federación Coral de Crevillent, por importe 
total de 31.591,31 €.  
13.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por el Orfeón Crevillentino, por importe total de 
7.280 €.  
14.- Se aprobó el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Crevillent y la Asamblea 
Local de la Cruz Roja Española, para contribuir al desarrollo de la política social y asistencial, 
autorizándose un gasto por importe total de 50.000 €, con imputación a la correspondiente partida 
presupuestaria. 
15.- Se concedió subvención a las Asociaciones de promoción de la Participación Ciudadana para 
el año 2023.  
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16.- Se autorizó una sustitución de vehículo para actividad de Auto-Taxi.  
17.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
17.1.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores correspondientes al 
Servicio de Turismo. 
17.2.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores correspondientes al 
Servicio de Cultura. 
17.3.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores correspondientes al 
Servicio de Fomento Económico, Empleo y Comercio. 
17.4.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores correspondientes al 
Servicio de Deportes. 
17.5.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores correspondientes al 
Servicio de Fomento Económico, Empleo y Comercio. 
17.6.- Se aprobaron los proyectos y actividades medioambientales presentadas por las 
Asociaciones y Entidades relacionadas con el Medio Ambiente, por importe total de 7.671,52 €. 
18.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
   

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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